
LISTA DE ACUERDOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA, EN
MATERIA ELECTORAL, DEL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.
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Acredita al Lic. Noe Olivas Trujillo, como representante
suplente del Partido del Trabajo en sustitución del Lic.
Santiago Luna García.

Se acuerda ha lugar lo solicitado, en virtud de lo anterior
al estar, el promovente, acreditado ante este organismo
con el carácter de Comisionado Político Nacional en el
estado de Sonora, se advierte la facultad para realizar
dicha designación, por otra parte digasele al solicitante
que una vez que se apruebe el presente proveido se deja
sin efecto el nombramiento antes realizado por el partido

lítico en mención.

Moreno
Berry

Comisionado
Político Nacional
del Partido del
Trabajo

Se acuerda no ha lugar en virtud de que la única
autoridad para al administración de tiempo en radio y
televisión es el Instituto Nacional Electoral, por tanto los
materiales de los partidos políticos nacionales deberán
entregarse a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos.

Solicitainformaciónrespectoa la Coaliciónporun"Gobierno
Honestoy Eficaz", paraesteprocesoelectoralen la entidad
de2015.

Se acuerdaha lugar la solicitudrealizada,informaseal
promoventelo siguiente:1.-Confechadieciochodediciembre
del dosmil catorce,el ConsejoGeneraldel InstitutoEstatal
Electoraly de ParticipaciónCiudadana,aprobóporunanimidad
de losConsejerospresentes,el Acuerdonúmero83 "Porel que
se apruebael conveniode coalicióndenominada"Porun
gobiernohonestoy eficaz"parapostularcandidatosa los cargos
deelecciónpopularparaGobernadordel estado,Diputadospor
el principiode mayoríarelativa,así comoparaintegrantesde
los ayuntamientosdel estadode Sonora,presentadapor los
PartidosPolíticosRevolucionarioInstitucional,VerdeEcologista
de Méxicoy NuevaAlianza,parael procesoelectoralordinario
2014-2015",acuerdoenel quese aprobóla Coalición
solicitada;2.- Dedichoacuerdo,se desprendeque las
dieciochofórmulasde candidatosal cargode diputadospor el
principiode mayoríarelativaquepostulela Coalición,tendrán
suorigenpartidarioy de resultarelectasquedarán
comprendidasenel grupoparlamentariorespectivo,enel caso
del DistritoV NogalesSur,el origenpartidarioseráPartido
VerdeEcologistade Méxicoy el GrupoParlamentario,Partido
VerdeEcologistadeMéxico;3.- Respectoa lasmodificaciones,
con fechadocedemarzodedos mil quince,el ConsejoGeneral
del órganoelectoral,aprobóel acuerdonúmero
IEEPC/CG/50/15,porel quese apruebanlasmodificacionesal
Conveniode CoaliciónParcialdenominada"PorunGobierno
Honestoy Eficaz"parapostularcandidatosa los cargosde
elecciónpopularparaGobernadordel Estado,diputadosporel
principiode mayoríarelativa,así como paraintegrantesde los
ayuntamientosdel estadode Sonora,parael procesoelectoral
ordinario2014-2015,presentadapor los partidospolíticos
RevolucionarioInstitucional,VerdeEcologistade Méxicoy
NuevaAlianza,aprobadomedianteacuerdonúmero83 del
ConsejoGeneralde este Instituto;del cual sedesprendeque
las diecisietefórmulasde candidatosal cargodediputadospor
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Ciudadano Solicita ejemplar de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora.

Se acuerdaha lugarel otorgamientoen favordel promovente
del ejemplarsolicitado.

Entrega material para la transmisión de spot de Morena,
para que a la brevedad sea transmitido en los medios
de comunicación en los espacios que la Ley le concede
al Partido Morena en Sonora.

Representante
propietario del
Partido MORENA

Total de asuntos listados: 4

Hermosillo, Sonora, a 18 de marzo de 2015.
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